
Nº 103/SEC/25

Valparaíso, 15 de abril de 2025.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que fija un

nuevo fraccionamiento entre el sector pesquero artesanal e industrial, correspondiente al

Boletín N° 17.096-21, con las siguientes enmiendas:

Artículo 1

Inciso primero

Encabezamiento

Lo ha reemplazado por el que sigue:

 

“Artículo  1.-  El  fraccionamiento  de  la  cuota  global  de

captura dispuesta en el literal c) del artículo 3º del decreto supremo Nº 430, promulgado

en 1991 y publicado en 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.892, de 1989 y

sus  modificaciones,  Ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  entre  el  sector  pesquero

artesanal y el industrial, en los recursos hidrobiológicos y áreas que a continuación se

indican, siguiendo siempre criterios científicos y técnicos, y que regirá hasta el 31 de

diciembre del año 2040, será el siguiente:”.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados



2

Número 1

Ha contemplado su párrafo único como párrafo primero,

reemplazándose la frase “80% para el sector pesquero artesanal y 20% para el sector

pesquero  industrial”,  por  lo  siguiente:  “el  fraccionamiento  de  captura  se  establecerá

dentro de los rangos de 80% a 50% para el sector pesquero artesanal y 20% a 50% para

el sector pesquero industrial,  con un porcentaje inicial  de 50% para cada sector.  Los

ajustes anuales dentro de estos rangos se regirán por las siguientes reglas:

a) Si el sector industrial no cumple con la captura efectiva

asignada en el año anterior, la fracción destinada al sector pesquero artesanal aumentará

en 10 puntos porcentuales al año.

b) Si el sector industrial alcanza una captura efectiva anual

de  su  asignación,  podrá  mantener  su  porcentaje  inicial  o  incrementarlo  hasta  en  10

puntos porcentuales al año, siempre que previamente se haya aplicado la regla anterior y

dentro de los rangos previamente establecidos.”.

° ° °

Párrafo nuevo

Ha  incorporado,  a  continuación,  el  siguiente  párrafo

segundo, nuevo:

“Para efectos de la determinación de la captura efectiva,

sólo  se considerará  como tal  la  extracción del  recurso realizada  directamente  por  el

titular. No se contabilizará aquélla derivada de cesiones de conformidad con el artículo

55  T  del  decreto  supremo  Nº  430,  promulgado  en  1991  y  publicado  en  1992,  del

Ministerio  de  Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija  el  texto  refundido,

coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.892, de 1989 y sus modificaciones,  Ley

General de Pesca y Acuicultura. Con todo, para entender cumplido el total de la captura

efectiva requerida bastará la extracción del 90% de ésta.”.
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° ° °

Número 2

Ha contemplado su párrafo único como párrafo primero,

reemplazándose la frase “80% para el sector pesquero artesanal y 20% para el sector

pesquero  industrial”,  por  lo  siguiente:  “el  fraccionamiento  de  captura  se  establecerá

dentro de los rangos de 80% a 50% para el sector pesquero artesanal y 20% a 50% para

el sector pesquero industrial,  con un porcentaje inicial  de 50% para cada sector.  Los

ajustes anuales dentro de estos rangos se regirán por las siguientes reglas:

a) Si el sector industrial no cumple con la captura efectiva

asignada en el año anterior, la fracción destinada al sector pesquero artesanal aumentará

en 10 puntos porcentuales al año.

b) Si el sector industrial alcanza una captura efectiva anual

de  su  asignación,  podrá  mantener  su  porcentaje  inicial  o  incrementarlo  hasta  en  10

puntos porcentuales al año, siempre que previamente se haya aplicado la regla anterior y

dentro de los rangos previamente establecidos.”.

° ° °

Párrafo nuevo

Ha  incorporado,  a  continuación,  el  siguiente  párrafo

segundo, nuevo:

“Para efectos de la determinación de la captura efectiva,

sólo  se considerará  como tal  la  extracción del  recurso realizada  directamente  por  el

titular. No se contabilizará aquélla derivada de cesiones de conformidad con el artículo

55  T  del  decreto  supremo  Nº  430,  promulgado  en  1991  y  publicado  en  1992,  del

Ministerio  de  Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija  el  texto  refundido,

coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.892, de 1989 y sus modificaciones,  Ley
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General de Pesca y Acuicultura. Con todo, para entender cumplido el total de la captura

efectiva requerida bastará la extracción del 90% de ésta.”.

° ° °

Número 3

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“3.  Jurel  (Trachurus  murphy),  en  el  área  marítima

comprendida entre las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá y de Antofagasta:

15% para el sector pesquero artesanal y 85% para el sector pesquero industrial.”.

Número 4

Lo ha sustituido por el siguiente: 

“4.  Jurel  (Trachurus  murphy),  en  el  área  marítima

comprendida entre las regiones de Atacama, de Coquimbo, de Valparaíso, del Libertador

General Bernardo O’Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía y de

Los  Ríos:  30%  para  el  sector  pesquero  artesanal  y  70%  para  el  sector  pesquero

industrial.”.

Número 5

Lo ha reemplazado por el que sigue: 

“5.  Jurel  (Trachurus  murphy),  en  el  área  marítima

comprendida por la región de Los Lagos: 15% para el sector pesquero artesanal y 85%

para el sector pesquero industrial.”.
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Número 8

Lo ha suprimido.

Número 9

Ha pasado a ser número 8, sustituido por el siguiente:

“8. Merluza de cola (Macruronus magellanicus), en el área

marítima  comprendida  entre  las  regiones  de  Valparaíso,  del  Libertador  General

Bernardo O’Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de

Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la

Antártica Chilena: 5% para el sector pesquero artesanal y 95% para el sector pesquero

industrial.”.

Número 10

Ha pasado a ser número 9, reemplazado por el que sigue:

“9. Merluza del sur (Merluccius  australis): 

a) En el área marítima comprendida por la región de Los

Lagos: 30% para el sector pesquero industrial y 70% para el sector pesquero artesanal.

b) En el  área marítima comprendida por las regiones de

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena:

37% para el sector pesquero industrial y 63% para el sector pesquero artesanal.”.

Número 11

Ha pasado a ser número 10, reemplazado por el siguiente:
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“10. Congrio dorado (Genypterus blacodes):

a) En el área marítima comprendida por la región de Los

Lagos: 70% para el sector pesquero artesanal y 30% para el sector pesquero industrial. 

b) En el  área marítima comprendida por las regiones de

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y de Magallanes y de la Antártica Chilena:

63% para el sector pesquero artesanal y 37% para el sector pesquero industrial.”.

Números 12, 13, 14, 15 y 16

Han  pasado  a  ser  números  11,  12,  13,  14  y  15,

respectivamente, sin enmiendas.

Número 17

Ha pasado a ser número 16, remplazado por el que sigue:

“16. Jibia (Dosidicus  gigas),  en el  área marítima a nivel

nacional, el fraccionamiento se establecerá dentro de los siguientes rangos: de 90% a

80% para el sector pesquero artesanal y de 10% a 20% para el sector pesquero industrial,

con  un  porcentaje  inicial  de  90% para  el  sector  artesanal  y  de  10% para  el  sector

industrial. Los ajustes anuales dentro de estos rangos se regirán por las siguientes reglas:

a) Si el sector industrial alcanza una captura efectiva anual

de su asignación, podrá incrementar su porcentaje inicial hasta 5 puntos porcentuales

anuales, siempre dentro de los rangos previamente establecidos.

b) Si el sector industrial no cumple con la captura efectiva

asignada  en  el  año  anterior,  se  mantendrán  los  porcentajes  iniciales  o  la  fracción

destinada al sector pesquero artesanal aumentará en 5 puntos porcentuales si hubiere

aplicado la regla anterior, siempre dentro de los rangos previamente establecidos. 
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Para efectos de la determinación de la captura efectiva sólo

se considerará como tal la extracción del recurso realizada directamente por el titular.

No se contabilizará aquélla derivada de cesiones de conformidad con el artículo 55 T del

decreto supremo Nº 430, promulgado en 1991 y publicado en 1992, del Ministerio de

Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y

sistematizado de la ley Nº 18.892, de 1989 y sus modificaciones, Ley General de Pesca y

Acuicultura. Con todo, para entender cumplido el total de la captura efectiva requerida

bastará la extracción del 90% de ésta.”.

Número 18

Ha pasado a ser número 17, sin enmiendas.

° ° °

Números nuevos

Ha consultado los siguientes números 18 y 19, nuevos:

“18.  Congrio dorado fuera de unidad de pesquería:  97%

para el sector artesanal y 3% para el sector pesquero industrial. 

19. Raya fuera de unidad de pesquería: 97% para el sector

artesanal y 3% para el sector pesquero industrial.”.

° ° °
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Artículo 1 bis

Lo ha suprimido. 

Artículo 3

Lo ha reemplazado por el siguiente:  

“Artículo 3.- En el caso de determinarse la responsabilidad

judicial o administrativa de uno o varios actores del sector industrial respecto de algunas

de las infracciones establecidas en los artículos 40 B, 40 C, 40 D, 40 E, 110 letra a), b),

c), d), g), h), j), k), l) y m), 113 y 121 bis del decreto supremo N° 430, promulgado en

1991 y publicado en 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.892, de 1989 y sus

modificaciones,  Ley  General  de  Pesca  y  Acuicultura,  o  en  los  artículos  que  los

reemplacen,  en  la  zona  respectiva,  no  les  acrecerá  la  correspondiente  cuota  de  las

pesquerías señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 16 del artículo 1.”.

° ° °

Artículos nuevos

Ha incorporado los siguientes artículos 4 y 5, nuevos:

“Artículo  4.-  Reemplázase,  en  el  inciso  primero  del

artículo 139 ter del decreto supremo N° 430, promulgado en 1991 y publicado en 1992,

del Ministerio  de Economía,  Fomento y Reconstrucción,  que fija  el  texto refundido,

coordinado y sistematizado de la ley N° 18.892, de 1989 y sus modificaciones,  Ley

General de Pesca y Acuicultura, la palabra “mínimo” por “medio”.

Artículo 5.- En los casos de reincidencia en los delitos a

que se refiere el artículo 139 ter de la Ley General de Pesca y Acuicultura se cancelará la

inscripción en el registro de la planta elaboradora o comercializadora por el plazo de
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cinco años, sin que puedan inscribirse en dicho registro el titular ni los socios integrantes

de la persona jurídica sancionada, en los casos que proceda, directamente o a través de

otra persona jurídica, por el mismo plazo.”.

° ° °

Disposiciones transitorias

Artículo primero

Inciso primero

Ha agregado  la  siguiente  oración  final:  “Lo  anterior  en

ningún caso podrá afectar las cuotas ya extraídas a la fecha de publicación de la presente

ley.”.

° ° °

Inciso nuevo

Ha intercalado el siguiente inciso cuarto, nuevo:

 

“Con  todo,  el  criterio  de  promoción  del  desarrollo

equitativo  de  las  regiones  en  materia  pesquera  deberá  considerar  el  estado  de

conservación de la pesquería, y evitar el aumento del esfuerzo pesquero en pesquerías en

plena explotación, sobreexplotadas o agotadas.”.

° ° °
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Inciso cuarto

Ha pasado a ser inciso quinto, sin enmiendas.

Artículo segundo

Lo ha suprimido.

° ° °

Artículos nuevos

Ha incorporado los siguientes artículos segundo, tercero y

cuarto, transitorios, nuevos:

“Artículo segundo.- La determinación de la cuota global de

captura del recurso hidrobiológico reineta (Brama australis) deberá mantener o llevar la

pesquería al rendimiento máximo sostenido. Con todo, la cuota global anual de captura

deberá considerar una variación anual no superior al 3% respecto de la cuota de captura

del año anterior.

Una  vez  aprobado  el  plan  de  manejo  de  esta  pesquería

regirá la regla de control de captura y los plazos de recuperación que se definan y no

regirá lo detallado en el inciso anterior.

Artículo  tercero.-  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  los

incisos tercero y cuarto del artículo primero transitorio, y considerando las condiciones

de  desembarque  vigentes  de  sardinas  y  anchovetas,  la  concentración  de  biomasa  en

territorios postergados como la región de La Araucanía e Isla Santa María y su situación

desfavorable  en  la  distribución  histórica  de  la  fracción  artesanal,  se  priorizará

temporalmente la asignación de una mayor proporción de la cuota global a la región de

La Araucanía e Isla Santa María. La cuota no podrá ser inferior al doble de la cuota
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artesanal  actual  asignada a  la flota  pelágica  inscrita  el  primer año de vigencia de la

presente  ley  y  deberá  incrementarse  progresivamente  para  sustentar  la  capacidad

operacional de la creciente flota pelágica autorizada.

Artículo cuarto.-  Al momento en que empiece a regir  el

nuevo fraccionamiento  conforme al  artículo  primero transitorio,  la  cuota  asignada al

sector  industrial  se  distribuirá  entre  los  titulares  de  licencias  transables  de  pesca

manteniendo el coeficiente de participación industrial actual dentro de las unidades de

pesquería vigentes con anterioridad a la fecha de publicación de esta ley.”.

° ° °

- - -



12

Hago presente a Su Excelencia que este proyecto de ley fue

aprobado,  en  general,  con el  voto  favorable  de  40  senadores,  de  un  total  de  48  en

ejercicio.

En  particular,  los  artículos  1  –con  excepción  de  los

números 1, 2, 3, 4 y 16– y 2 permanentes, y los artículos primero, segundo y cuarto

transitorios,  del proyecto de ley despachado por el Senado, fueron aprobados por 40

votos a favor, respecto de un total de 48 senadores en ejercicio.

En tanto, los números 1, 2, 3, 4 y 16 del referido artículo 1

permanente  fueron aprobados por  37 votos  a  favor,  de  un total  de  48 senadores  en

ejercicio.

Dándose cumplimiento, de esta forma, a lo dispuesto en el

inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la  República,  por

corresponder a normas de quórum calificado.

- - -

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su

oficio Nº 19.975, de 30 de octubre de 2024.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.
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Dios guarde a Su Excelencia.

MANUEL JOSÉ OSSANDÓN IRARRÁZABAL
Presidente del Senado

  RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado


